
Segundo. Objeto. 
Concesión de ayudas para el diseño, desarrollo y eje-

cución de Planes de internacionalización en el marco 
del Programa Xpande, subvencionados en un 80 % por 
FEDER. 

Tercero. Convocatoria. 
El texto completo de esta convocatoria está a dispo-

sición de las empresas en la sede electrónica de la Cá-
mara de https://sede.camara.es/sede/granada. Ade-
más, puede consultarse a través de la web www.cama-
ragranada.org. En dicha dirección podrá descargarse, 
junto con la convocatoria, la documentación necesaria 
para realizar la solicitud. 

Cuarto. Cuantía. 
La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con 

cargo a esta convocatoria es de 108.000 euros, siendo 
el presupuesto máximo elegible por empresa de 9.000 
euros, que será prefinanciado en su totalidad por la em-
presa beneficiaria y cofinanciado por FEDER al 80%, 
por lo que la cuantía máxima de ayuda por empresa 
será de 7.200 euros. Estas ayudas forman parte de Pro-
grama Xpande, cuyo presupuesto máximo de ejecu-
ción es de 181.526,40 euros, en el marco del “Programa 
Operativo Plurirregional de España 2014-2020” y que in-
cluye los servicios gratuitos de asesoramiento y segui-
miento. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 
 El plazo para la presentación de solicitudes en la re-

ferida Sede se abrirá a las 9:00 h. del día siguiente hábil 
al de la publicación del extracto de esta Convocatoria 
en el Boletín Oficial de la provincia de Granada, y tendrá 
una vigencia de cinco días hábiles desde su apertura, fi-
nalizando a las 14:00 h. del día de su caducidad. 

 
Granada, 3 de mayo de 2022.-La Secretaria General 

en funciones, fdo.: Isabel Contreras Ocaña. 
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BDNS (Identif.): 624299 
De conformidad con lo previsto en los artículos 

17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/co
nvocatoria/624299). 

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Nave-
gación de Granada informa de la convocatoria pública 
de ayudas Xpande Digital 2022 para el desarrollo de 
planes de acción en marketing digital internacional, co-
financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER) de la Unión Europea. 

 
Primero. Beneficiarios. 
Pymes y autónomos de la demarcación territorial de 

la Cámara de Comercio de Granada, que se encuentren 
dadas de alta en el Censo del IAE. 

Segundo. Objeto. 
Concesión de ayudas para desarrollar Planes de ac-

ción en marketing digital internacional en el marco del 
Programa Xpande Digital, subvencionados en un 80% 
por FEDER. 

Tercero. Convocatoria. 
El texto completo de esta convocatoria está a dispo-

sición de las empresas en la sede electrónica de la Cá-
mara de Granada https://sede.camara.es/sede/granada 

Además, puede consultarse a través de la web 
https://www.camaragranada.org/subservicio/sub-

venciones-y-programas/ayudas-a-empresas-pymes-y-
autonomos/9programa-xpande-digital 

En dicha dirección podrá descargarse, junto con la 
convocatoria, la documentación necesaria para realizar 
la solicitud. 

Cuarto. Cuantía. 
La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con 

cargo a esta convocatoria es de 200.000 euros, siendo 
el presupuesto máximo elegible por empresa de 4.000 
euros, que será prefinanciado en su totalidad por la em-
presa beneficiaria y cofinanciado por FEDER al 80%, 
por lo que la cuantía máxima de ayuda por empresa 
será de 3.200 euros 

Estas ayudas forman parte de Programa Xpande Di-
gital, cuyo presupuesto máximo de ejecución es de 
342.887,50 euros, en el marco del “Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014-2020” y que incluye los 
servicios gratuitos de asesoramiento y seguimiento. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 
El plazo para la presentación de solicitudes en la refe-

rida Sede se iniciará a las 09:00 h del día siguiente hábil 
al de la publicación del extracto de esta Convocatoria 
en el Boletín Oficial de la provincia de Granada y tendrá 
una vigencia de cinco días hábiles desde su apertura, fi-
nalizando a las 14:00 h. del día de su caducidad. 

 
 
Granada, 3 de mayo de 2022.-La Secretaria General 

en funciones, fdo.: Isabel Contreras Ocaña. 
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